
 

 Nota informativa Seguro Salud Adeslas 2026 

El colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas en colaboración 
con Alpha Brokers, Correduría de Seguros y ADESLAS, establece para 
nuestros/as colegiados/as unas condiciones preferentes en seguro de salud. 

Seguro de salud con cobertura completa: sin copagos, sin carencias y con 
cobertura dental incluida (servicios gratuitos en revisiones, limpiezas, urgencias, 
etc. y franquicias en resto de intervenciones) 

 El precio por asegurado/a de 0 hasta 64 años es de 62 euros. Para 
colegiados/as mayores de 64 años que ya pertenezcan al Colectivo será de 116 
euros. Se pueden incluir a sus empleados/as y familiares hasta primer grado. 
 
Operativa de ALTA en el Colectivo: 
 
La fecha de efecto de contratación del seguro deberá ser el día 1 de cada mes, 
cumplimentando 3 documentos que están disponibles en la web: 
 
1.- Formulario de Asegurado/s. 
2.- Solicitud de adhesión. 
3.- Cuestionario médico. El Colegio no se hace responsable de la valoración del 
mismo ya que solo dependerá de la decisión final de la compañía de seguros. 
 
Estos documentos se deben enviar por email a segurosalud@citop.es para su 
tramitación. Los documentos tienen que ser firmados de forma manuscrita, no 
son válidas las firmas electrónicas 

* Debido a limitaciones de conciertos de cuadro médico en determinadas zonas del país, aquellos 
colegiados con residencia en Asturias, País Vasco y Navarra deberán contactar con Alpha 
Brokers para acceder a otras opciones preferentes de contratación de seguros. 

Novedades 2026: 
 

- Programa de detección precoz del cáncer de pulmón. 
- Mallas biológicas de recubrimiento mamarias. 

- Cirugía robótica para cáncer de pulmón y ginecología (franquicia 8.000€ 
y 6.000€). 

 
Operativa de BAJA en el Colectivo:  
 

- Para solicitar la baja en el seguro de salud se tiene que enviar un email a 
la dirección de segurosalud@citop.es, confirmando número de Colegiado, 
número de certificado de Adeslas y fecha de baja. 

- Si la baja la solicita el mismo titular/Colegiado, automáticamente causarán 
baja el resto de asegurados. En cambio, si el titular permanece en póliza, 
este puede dar de baja parte y la totalidad del resto de asegurados. 
 

Para una atención personalizada puede contactar con el especialista en seguros 
de salud a través de su teléfono 91 614 75 29 o en su dirección de correo 
electrónico: segurosalud@citop.es. 


